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1 RESUMEN 
 
El presente documento da cuenta de los resultados de las actividades de fiscalización ambiental realizadas por la 
Superintendencia del Medio Ambiente (SMA), a la unidad fiscalizable “Área Meseta Norte”, localizada en la comuna de San 
Gregorio, provincia de Magallanes, región de Magallanes y de la Antártica Chilena, en el marco del Programa de 
Cumplimiento aprobado a través de la Resolución Exenta 5/Rol F-022-2016 de esta Superintendencia. 
 
El objetivo específico del programa consiste en cumplir satisfactoriamente con la normativa ambiental, que se indica en la 
formulación de cargos, respecto a que el titular de la actividad debe dar cumplimiento a los Considerandos 3.2.2 RCA 
N°59/2013; 3.3.2.9, 3.10.2, 3.10.3 y 4.1 RCA N°106/2012; 3.3.2, 3.4 y 3.11.2 RCA N°245/2012; 3.1.2 RCA N°34/2013; 3.3.2, 
3.3.2.1, 3.10.2 y 4.1.1 RCA N°35/2013; 3.2.2 RCA N°59/2013; 3.8.5 RCA N°203/2013; 3.11.2, 3.13.4 y 3.13.5 RCA N°58/2014; 
6 RCA N°225/2014 e ICSARA N°1 y AdendaN°1 RCA N°57/2010. 
 
Con el objeto de dar cumplimiento a dicho objetivo, se comprometieron acciones específicas, cuya ejecución se reporta a 
través de doce (12) Informes de avance y un Informe Final. 
 
Entre los hechos constatados más relevantes, es importante señalar que GeoPark Fell SpA ingresó al Sistema de Evaluación 
de Impacto Ambiental el proyecto “Actividades de Fractura Hidráulica Desarrolladas en Pozos de Bloque Fell, y Monitoreo 
de Variables Ambientales”, mediante una Declaración de Impacto Ambiental con fecha 13 de octubre de 2017. Dicho 
proyecto fue aprobado mediante Resolución de Calificación Ambiental N° 029 de fecha 20 de febrero de 2018. Por otra 
parte, respecto a los hallazgos arqueológicos fueron entregados al Museo Regional, además de realizar inducciones a su 
personal. Asimismo, realizó una auditoria en la cual se verificó la seguridad y calidad de las instalaciones de los pozos Yagán 
XP-4 y Yagán 3.    
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2 IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD FISCALIZABLE 
 

2.1 Antecedentes Generales 

Identificación de la Unidad Fiscalizable:  
Área Meseta Norte  

Estado operacional de la Unidad Fiscalizable: 
Operación 

Región:  
Magallanes y de la Antártica Chilena 

Ubicación específica de la unidad fiscalizable:  
Comuna de San Gregorio, provincia de Magallanes 

Provincia:  
Magallanes 

Comuna:  
San Gregorio 

Titular de la unidad fiscalizable:  
GeoPark Fell SpA 

RUT o RUN:  
76.129.094-0 

Domicilio titular:  
Lautaro Navarro 1021, Punta Arenas 

Correo electrónico:  
cescobar@geo-park.com  

Teléfono:  
61-2745100 

Identificación del representante legal:  
Francisco Gallardo Guerrero 

RUT o RUN:  
8.484.823-9 

Domicilio representante legal:  
Lautaro Navarro 1021, Punta Arenas 

Correo electrónico:  
cescobar@geo-park.com,  
mavendano@geo-park.com  

Teléfono:  
61-2745100 
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3 INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS 
 
Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental fiscalizados. 
 

N° 
Tipo de 

instrumento 
N°/ 

Descripción 
Fecha Comisión/ Institución Título 

Comentarios  

1 RCA 73 08/05/07 
COREMA Región de Magallanes y 

Antártica Chilena 

DIA Proyecto "Exploración y Perforación de 
Pozos Yacimientos de Hidrocarburos 
Ampliación Pampa Larga  4". 

- 

2 RCA 57 14/12/10 
Comisión de Evaluación Ambiental de la 

Región de Magallanes y la Antártica 
Chilena 

DIA Proyecto “Construcción Gasoducto 
Pampa Larga a Nudo Punta Delgada”. 

- 

3 RCA 29 01/03/11 
Comisión de Evaluación Ambiental de la 

Región de Magallanes y la Antártica 
Chilena 

DIA Proyecto “Construcción de Línea de 
Flujo Pozo Konawentru X-1”. 

- 

4 RCA 50 28/02/12 
Comisión de Evaluación Ambiental de la 

Región de Magallanes y la Antártica 
Chilena 

DIA Proyecto “Construcción de Línea de 
Flujo Pozo Konawentru 2”. 

- 

1 RCA 57 14/12/10 
Comisión de Evaluación Ambiental de la 

Región de Magallanes y la Antártica 
Chilena 

DIA Proyecto “Construcción Gasoducto 
Pampa Larga a Nudo Punta Delgada”. 

- 

5 RCA 106 15/05/12 
Comisión de Evaluación Ambiental de la 

Región de Magallanes y la Antártica 
Chilena 

DIA Proyecto "Perforación de pozos 
hidrocarburiferos en Área Meric". 

- 

6 RCA 245 18/12/12 
Comisión de Evaluación Ambiental de la 

Región de Magallanes y la Antártica 
Chilena 

DIA Proyecto “Construcción de línea de flujo 
pozo Yagán 2”. 

- 

7 RCA 34 06/02/13 
Comisión de Evaluación Ambiental de la 

Región de Magallanes y la Antártica 
Chilena 

DIA Proyecto “Desarrollo del pozo 
Manekenk 2”. 

- 

8 RCA 35 06/02/13 
Comisión de Evaluación Ambiental de la 

Región de Magallanes y la Antártica 
Chilena 

DIA Proyecto “Construcción de línea de flujo 
pozo Yagán Norte 5”. 

- 

9 RCA 49 26/02/13 
Comisión de Evaluación Ambiental de la 

Región de Magallanes y la Antártica 
Chilena 

DIA Proyecto “Desarrollo del pozo 
Konawentru 3D”. 

- 
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10 RCA 59 26/03/13 
Comisión de Evaluación Ambiental de la 

Región de Magallanes y la Antártica 
Chilena 

DIA Proyecto “Desarrollo del pozo Yagán 3”. - 

11 RCA 203 26/11/13 
Comisión de Evaluación Ambiental de la 

Región de Magallanes y la Antártica 
Chilena 

DIA Proyecto “Construcción línea de Flujo 
pozo Konawentru 7”. 

- 

12 RCA 35 04/02/14 
Comisión de Evaluación Ambiental de la 

Región de Magallanes y la Antártica 
Chilena 

DIA Proyecto “Desarrollo del pozo Yagán XP-
4”. 

 

13 RCA 58 24/02/14 
Comisión de Evaluación Ambiental de la 

Región de Magallanes y la Antártica 
Chilena 

DIA Proyecto “Construcción de Línea de 
Flujo Pozo Konawentru 9”. 

- 

14 RCA 225 05/08/14 
Comisión de Evaluación Ambiental de la 

Región de Magallanes y la Antártica 
Chilena 

DIA Proyecto “Construcción acueductos 
pozos Konawentru X-1 y Konawentru A-4, y 
Desarrollo del pozo Konawentru 12”. 

- 

15 
Resolución 

Exenta 
5/ROL F-
022-2016 

29/09/16 SMA 

Aprueba programa de cumplimiento y 
suspende procedimiento administrativo 
sancionatorio en contra de GeoPark Fell 
SpA. 

Aprueba PdC para su 
ejecución. 

 

4 ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN  
 

4.1 Revisión Documental  
 

4.1.1 Documentos Revisados 
 

N° Nombre del documento revisado Origen/ Fuente documento Observaciones  

1 
Carta de GeoPark Fell SpA, 

ingresada a la SMA el 27.10.2016 
Reporte de Avance PdC Reporte de acciones 15, 16, 20 y 25 (Ver Anexo 2) 

2 
Carta de GeoPark Fell SpA, 

ingresada a la SMA el 14.11.2016 
Reporte de Avance PdC 

Reporte de acciones 1, 2, 9, 19, 24, 26 y 27 (Ver 
Anexo 3) 
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3 
Carta de GeoPark Fell SpA, 

ingresada a la SMA el 16.01.2017 
Reporte de Avance PdC Reporte de acciones 6, 7 y 17 (Ver Anexo 4) 

4 
Carta de GeoPark Fell SpA, 

ingresada a la SMA el 14.02.2017 
Reporte de Avance PdC Reporte de acciones 18 y 21 (Ver Anexo 5) 

5 
Carta de GeoPark Fell SpA, 

ingresada a la SMA el 17.04.2017 
Reporte de Avance PdC Reporte de acciones 10, 11 y 21 (Ver Anexo 6) 

6 
Carta de GeoPark Fell SpA, 

ingresada a la SMA el 23.06.2017 
Reporte de Avance PdC Reporte de acciones 21 y 22 (Ver Anexo 7) 

7 
Carta de GeoPark Fell SpA, 

ingresada a la SMA el 04.08.2017 
Reporte de Avance PdC Reporte de acciones 13 y 21 (Ver Anexo 8) 

8 
Carta de GeoPark Fell SpA, 

ingresada a la SMA el 16.10.2017 
Reporte de Avance PdC Reporte de acción 23 (Ver Anexo 9) 

9 
Carta de GeoPark Fell SpA, 

ingresada a la SMA el 12.01.2018 
Reporte de Avance PdC Reporte de acciones 3, 4, 5 y 8 (Ver Anexo 10) 

11 
Carta de GeoPark Fell SpA, 

ingresada a la SMA el 06.02.2018 
Reporte de Avance PdC Reporte de acciones 12, 14 y 23 (Ver Anexo 11) 

12 
Carta de GeoPark Fell SpA, 

ingresada a la SMA el 12.03.2018 
Reporte de Avance PdC Reporte de acción 23 (Ver Anexo 12) 

13 
Carta de GeoPark Fell SpA, 

ingresada a la SMA el 02.04.2018 
Reporte de Avance PdC 

Reporte Final consolidado de cada una de las 
acciones desarrolladas (Ver Anexo 13) 

14 
Carta de GeoPark Fell SpA, 

ingresada a la SMA el 30.07.2018 
Reporte de Avance PdC 

Aclaración Administrativa RCA N°29 2018 (Ver 
Anexo 14) 
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5 EVALUACIÓN DEL PLAN DE ACCIONES Y METAS CONTENIDO EN EL PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO. 
 

5.1 Hecho N°1 
 

Hechos, actos y omisiones que constituyen la infracción: Efluentes líquidos de las plantas de tratamiento de aguas servidas generadas durante la perforación de los 
pozos Yagán 3, Manekenk 2 y Yagán Norte 5, superan los límites máximos permitidos en la NCh. 1.333. Of78 para uso en riego, particularmente Sodio Porcentual y 
Coliforme Fecales. 

Normativa pertinente: RCA 106/2012, considerando 3.3.2.9 

Descripción de los efectos producidos por la infracción: N/A 

N°  
Acción 

Tipo de Acción  
 

Plazo de 
ejecución 

Indicador de 
cumplimiento 

Medios de 
verificación 

Resultados de la Fiscalización 

1 

Elaborar procedimiento de 
operación de planta de 
tratamiento de aguas servidas 
operadas durante la 
perforación de pozos, 
entregando directrices a la 
empresa operadora de la 
planta, respecto a las medidas 
a tomar para el correcto 
funcionamiento de ésta. 

Ejecutada 20 días 
hábiles desde 
la aprobación 
del programa. 

Procedimiento de 
operación de 
Planta Registro de 
recepción 
Muestreo de PTA. 

Se entregará el 
procedimiento de 
operación de 
Planta a la SMA. En 
caso de que la 
Planta comience a 
operar durante el 
desarrollo del 
presente PDC, se 
adjuntará el 
registro de 
recepción del 
procedimiento por 
parte del 
contratista y los 
resultados de los 
muestreos. 

A través de carta presentada con 
fecha 14/11/2016 a esta 
Superintendencia, la empresa 
GeoPark Fell SpA remitió 
Procedimiento de Operación de la 
Planta de Tratamiento de Aguas 
Servidas, elaborado por el 
Departamento HSE Medio Ambiente 
de GeoPark de fecha 10/11/16 (Ver 
Anexo 3, Imagen 1). 
 
Por otra parte, a través de carta 
presentada con fecha 02/04/2018, la 
empresa GeoPark Fell SpA, señala 
que, durante el desarrollo del 
Programa de Cumplimiento, la planta 
no comenzó a operar, sin acompañar 
antecedentes que den cuenta de ello 
(Ver Anexo 13). 
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Registros  

 

Imagen 1. Fecha: 10-11-2016 

Descripción del medio de prueba: Imagen Procedimiento de Operación de la Planta de Tratamiento de Aguas Servidas (PTAS), elaborado por el Departamento HSE Medio Ambiente.  
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5.2 Hecho N°2 
 

Hechos, actos y omisiones que constituyen la infracción: Deficiencias en el sistema de estabilización y control de erosión de los suelos removidos para la construcción 
de pozos, líneas de flujo y caminos, ya que:  
a) Capa vegetal y horizonte orgánico extraídos por la construcción del camino de acceso a los pozos Yagán 3 y x1 no fueron sembrados con semillas de pasto.  
b) No se efectuó adición de semillas al momento de restituirse el perfil de suelo, luego de finalizado el cierre de la línea de flujo comprendida entre el pozo Yagán 2 y 
la plataforma del pozo Yagán x-1.  
c) La restitución del suelo removido para la construcción de la línea de flujo comprendida entre el pozo Yagán Norte 5 y su punto de empalme con la línea de flujo 
proveniente del pozo Yagán x-1, no se efectuó siguiendo el mismo orden en que se encontraban sus capas antes de la excavación.  
d) Capa vegetal y el suelo extraídos durante la construcción de las plataformas de los pozos Konawentru x1, 2, 3D, 7 y 9, no se encuentran protegidos con una cubierta 
de malla raschell ni almacenadas adecuadamente.  
e) No se actualizó el Plan de intervención de Cobertura Vegetal asociado a la construcción de la línea de flujo del pozo Konawentru 9, pese a que la intervención se 
hizo en época de suelos saturados.  
f) La restitución del suelo originalmente removido para la construcción de la línea de flujo comprendida entre el pozo Konawentru x-1 y la Batería Pampa Larga, no se 
efectuó siguiendo el mismo orden en que se encontraban los perfiles antes de la excavación. 

Normativa pertinente:  
RCA 106/2012, considerando 3.10.2 y 3.10.3  
RCA 245/2012, considerando 3.11.2  
RCA 35/2013, considerando 3.10.2  
RCA 73/2007, considerando 3.2.1.1.1, 3.2.1.2 y 3.2.1.7.1 
RCA 58/2014, considerando 3.13.4 y 3.11.2 

Descripción de los efectos producidos por la infracción: Aumento del riesgo de erosión de los suelos dadas las deficiencias del sistema de estabilización y control. 

N°  
Acción 

Tipo de Acción  
 

Plazo de 
ejecución 

Indicador de 
cumplimiento 

Medios de 
verificación 

Resultados de la Fiscalización 

2 

Generar un protocolo para 
entregar al contratista, que 
señale la manera de realizar las 
labores de siembra de acuerdo 
a lo establecido en los PICV de 
futuros proyectos a ejecutar. 

Ejecutada 20 días 
hábiles desde 
la aprobación 
del programa. 

Protocolo de 
ejecución de 
PICV.  
Recepción de 
protocolo por 
parte del 
contratista, en 
caso que sea 
aplicable 

Se entregará a la 
SMA un protocolo 
de ejecución tipo. 
En caso de que se 
ejecuten obras 
durante el 
desarrollo del 
presente PDC, se 
harán llegar a la 
SMA los protocolos 

A través de carta presentada con 
fecha 14/11/2016, la empresa 
GeoPark Fell SpA remitió protocolo 
de Ejecución de Plan de Intervención 
de Cubierta Vegetal (PICV) (Ver 
Anexo 3). 
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particulares para 
cada caso. 

3 

Incorporación de semillas y 
fertilizantes agrícolas a acopios 
de escarpe de camino de 
acceso de los pozos Yagán 3 y 
Yagán x1, ya que ambos 
comparten la misma locación. 

Ejecutada  15 meses 
desde la 
aprobación 
del programa 
(septiembre-
octubre de 
cada año). 

Incorporación de 
semillas y 
fertilizantes a 
escarpe de 
camino de pozo 
Yagán x1/Yagán 3. 

Se entregará un 
informe de 
realización de 
faena a la SMA, el 
cual incluirá:  

• Fecha de las obras  

• Cantidad de 
semillas y 
fertilizantes 
incorporadas  

• Fotografías con 
fecha y 
georreferenciadas 
de la ejecución. 

A través de carta presentada con 
fecha 12/01/2018, la empresa 
GeoPark Fell SpA acompaño Informe 
de ejecución de siembra y 
fertilización escarpe, pozos Yagán X-
1/Yagán 3, cuyos trabajos se iniciaron 
con fecha 22/12/2016 (Ver Anexo 10, 
Imagen 2 y fotografía 1). 
 
Adjunta información con la cantidad 
de semillas utilizadas, además de 
incorporar fotografías 
georreferenciadas. 

4 

Incorporación de semillas y 
fertilizantes agrícolas a la franja 
de construcción de la línea de 
flujo entre el pozo Yagán 2 y la 
plataforma del pozo Yagán x-1. 

Ejecutada  15 meses 
desde la 
aprobación 
del programa 
(septiembre-
octubre de 
cada año). 
 
 

Incorporación de 
semillas y 
fertilizantes a la 
línea de flujo del 
pozo Yagán 2. 

Se entregará un 
informe de 
realización de 
faena a la SMA, el 
cual incluirá:  

• Fecha de las obras  

• Cantidad de 
semillas y 
fertilizantes 
incorporadas  

• Fotografías con 
fecha y 
georreferenciadas 
de la ejecución. 

A través de carta presentada con 
fecha 12/01/2018, el titular 
acompaño Informe de ejecución de 
siembra y fertilización de la línea de 
flujo existente entre el pozo Yagán 2 
y la plataforma del pozo Yagán X-1, 
cuyos trabajos se iniciaron con fecha 
22/11/2016 (Ver Anexo 10, Imagen 3 
y fotografía 2). 
 
Adjunta información con la cantidad 
de semillas utilizadas, además de 
incorporar fotografías 
georreferenciadas. 

5 

Se incorporará una enmienda 
orgánica al horizonte 
superficial (turba o algún otro 
componente de similares 
características físicas), para 
posteriormente, incorporar 
semillas y fertilizantes agrícolas 

Ejecutada  15 meses 
desde la 
aprobación 
del programa 
(septiembre-
octubre de 
cada año). 

Incorporación de 
enmienda, 
semillas y 
fertilizantes a la 
línea de flujo del 
pozo Yagán Norte 
5. 

Se entregará un 
informe de 
realización de 
faena a la SMA, el 
cual incluirá:  

• Fecha de las obras  

A través de carta presentada con 
fecha 12/01/2018, la empresa 
GeoPark Fell SpA remitió el Informe 
de ejecución de siembra y 
fertilización a la línea de flujo 
existente entre el pozo Yagán Norte 5 
y una línea de flujo proveniente del 
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a la franja de construcción de la 
línea de flujo entre el pozo 
Yagán Norte 5 y empalme con 
la línea proveniente del pozo 
Yagán x-1 que sea necesaria. 

 • Cantidad de 
semillas y 
fertilizantes 
incorporadas  

• Fotografías con 
fecha y 
georreferenciadas 
de la ejecución. 

pozo Yagán X-1, cuyos trabajos se 
iniciaron con fecha 20/11/2016 (Ver 
Anexo 10, Imagen 4 y fotografía 3). 
 
Adjunta información con la cantidad 
de semillas utilizadas, además de 
incorporar fotografías 
georreferenciadas. 

6 

Proteger con malla raschel los 
acopios de material vegetal y 
suelos extraídos en 
construcción de plataformas 
de los pozos Konawentru x-1, 2, 
3D, 7 y 9. 

Ejecutada 3 meses a 
partir de la 
aprobación 
del programa 

Instalación malla 
rashel en acopios 
de material 
vegetal de pozos 
del área 
Konawentru. 

Se entregará un 
informe de 
realización de 
faena a la SMA, el 
cual incluirá:  

• Fecha de las obras  

• Fotografías con 
fecha y 
georreferenciadas 
de la ejecución. 

En carta presentada con fecha 
16/01/2017, reporte de avance N°2 el 
titular acompaño Informe de 
instalación de malla raschell (Ver 
Anexo 4, Imagen 5 y fotografía 4).  
 
 
 

7 

Realización de inspección 
técnica agronómica a la 
construcción de la línea de flujo 
del pozo Konawentru 9 para 
determinar si existen fallas en 
la intervención agronómica 
efectuada en dicho lugar, en 
caso de ser así se ajustará el 
PICV de la línea. 

Ejecutada  3 meses a 
partir de la 
aprobación 
del programa 

Inspección 
técnica en línea 
del pozo 
Konawentru 9. 

Se entregará a la 
SMA el informe 
elaborado por el 
profesional y una 
copia del PICV en 
caso de que éste 
haya sido 
modificado. 

A través de carta presentada con 
fecha 16/01/2017, la empresa 
GeoPark Fell SpA acompañó informe 
de Inspección técnica en línea de flujo 
del pozo Konawentru 9, en el cual se 
concluye que no existieron fallas 
agronómicas en las obras ejecutadas, 
por el cual no fue necesario modificar 
el PICV (Ver Anexo 4). 
 

8 

Se incorporará una enmienda 
orgánica al horizonte 
superficial (turba o algún otro 
componente de similares 
características físicas), para 
posteriormente, Incorporación 
de semillas y fertilizantes 
agrícolas a la franja de 
construcción de la línea de flujo 

Ejecutada  15 meses 
desde la 
aprobación 
del programa 
(septiembre-
octubre de 
cada año). 
 

Incorporación de 
enmienda, 
semillas y 
fertilizantes a la 
línea del pozo 
Konawentru x1 

Se entregará un 
informe de 
realización de 
faena a la SMA, el 
cual incluirá:  

• Fecha de las obras  

• Cantidad de 
semillas y 

A través de carta presentada con 
fecha 12/01/2018, la empresa 
GeoPark Fell SpA acompaño Informe 
de ejecución de siembra y 
fertilización a la línea de flujo 
existente entre el pozo Konawentru 
X-1 y la Batería Pampa Larga, cuyos 
trabajos se iniciaron con fecha 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

http://www.sma.gob.cl/
https://tufirmadigital.cl/verificarDocumento/4oCTZePZoDnFIxo


13 
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

Teatinos 280, pisos 8 y 9, Santiago / www.sma.gob.cl 

 

entre el pozo Konawentru 1 y la 
Batería Pampa Larga que sea 
necesaria. 

fertilizantes 
incorporadas  

• Fotografías con 
fecha y 
georreferenciadas 
de la ejecución. 

12/12/2017 (Ver Anexo 10, Imagen 6 
y fotografía 5). 
 
Adjunta información con la cantidad 
de semillas utilizadas, además de 
incorporar fotografías 
georreferenciadas. 

9 

 Alternativa 15 meses 
desde la 
aprobación 
del programa 
(septiembre-
octubre de 
cada año). 
 

Implementación 
nuevas medidas 
agronómicas a las 
acciones 3--4-5-8. 

El medio de 
verificación se 
mantiene para 
cada acción (3-4- 5-
8). 

A través de carta presentada con 
fecha 14/11/2016, la empresa 
GeoPark Fell SpA remitió los 
siguientes antecedentes: 
 
De acuerdo a lo indicado en el PdC, 
para las acciones N° 3, 4, 5 y 8, se 
ingresará una consulta de pertinencia 
al SEA, para la implementación de 
nuevas medidas agronómicas. 
 
El titular señala que, si bien los 
impedimentos aún no acontecen, 
GeoPark adelanto la consulta de 
pertinencia, con la finalidad de 
prevenir posibles obstáculos. 
 
Las pertinencias involucran las 
siguientes Resoluciones Exentas: N° 
14/2010, 37/2010, 29/2011, 
245/2012, 35/2013, 203/2013, 
58/2014, 199/2014 y 49/2016, 
dentro de las cuales se encuentran las 
Resoluciones de Calificación 
Ambiental asociadas a las acciones Nº 
4, 5 y 8. (Ver Anexo 3). 
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Registros  

 

  

Imagen 2. Fecha: 12-01-2018 (Fecha del Informe) Fotografía 1. Fecha: 08-01-2017 

 Coordenadas DATUM WGS84 HUSO 19 Norte: 4203484 Este: 445955 

Descripción del medio de prueba: Informe de Ejecución Siembra y Fertilización Escarpe pozo 
Yagán X-1/Yagán 3, elaborado por GeoPark Fell Spa. 
  

Descripción del medio de prueba: Fotografía tomada el día 08-01-2017, que da cuenta 
de escarpe sembrado.  
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Registros  

 

  

Imagen 3. Fecha: 12-01-2018 (Fecha del Informe) Fotografía 2. Fecha: 22-11-2016 

 Coordenadas DATUM WGS84 HUSO 19 Norte: 4203349 Este: 445650 

Descripción del medio de prueba: Informe de Ejecución Siembra y Fertilización Escarpe pozo 
Yagán 2, elaborado por GeoPark Fell Spa. 

Descripción del medio de prueba: Fotografía tomada el día 22-11-2016, que da cuenta 
del proceso de siembra.  

 

 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

http://www.sma.gob.cl/
https://tufirmadigital.cl/verificarDocumento/4oCTZePZoDnFIxo


16 
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

Teatinos 280, pisos 8 y 9, Santiago / www.sma.gob.cl 

 

Registros  

 

  

Imagen 4. Fecha: 12-01-2018 (Fecha del Informe) Fotografía 3. Fecha: 22-11-2016 

 Coordenadas DATUM WGS84 HUSO 19 Norte: 4204005 Este: 446649 

Descripción del medio de prueba: Informe de Ejecución Siembra y Fertilización Escarpe pozo 
Yagán Norte 5, elaborado por GeoPark Fell Spa. 

Descripción del medio de prueba: Fotografía tomada el día 22-11-2016, que da cuenta 
del proceso de siembra.  
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Registros  

 

  

Imagen 5. Fecha: 12-01-2018 (Fecha del Informe) Fotografía 4. Fecha: 22-11-2016 

 Coordenadas DATUM WGS84 HUSO 19 Norte: 4204005 Este: 446649 

Descripción del medio de prueba: Informe de Ejecución Siembra y Fertilización Escarpe 
Línea de Flujo pozo Konawentru, elaborado por GeoPark Fell Spa. 

Descripción del medio de prueba: Fotografía tomada el día 22-11-2016, que da cuenta 
de la instalación de malla raschell.  
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Registros  

 

 

 

Imagen 6. Fecha: 12-01-2018 (Fecha del Informe) Fotografía 5. Fecha: 12-12-2017 

 Coordenadas DATUM WGS84 HUSO 19 Norte: 4210024 Este: 448532 

Descripción del medio de prueba: Informe de Ejecución Siembra y Fertilización pozo 
Konawentru X-1 elaborado por GeoPark Fell Spa. 

Descripción del medio de prueba: Fotografía tomada el día 12-12-2017, que da cuenta 
del proceso de siembra. 
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5.3 Hecho N°3 
 

Hechos, actos y omisiones que constituyen la infracción: Deficiencias en el sistema de manejo de derrames de sustancias peligrosas en agua y suelo, ya que:  
a) El pretil de seguridad de los 2 estanques vinculados al pozo Yagán 2 no se encuentra revestido con geomembrana impermeable y no cuenta con capacidad para 
contener el volumen total de ambos estanques en caso de derrame,  
b) El sistema de carga de crudo desde los estanques vinculados al pozo Yagán 2 hacia las unidades de transporte, no contaba con un sistema de drenaje hacia un 
sumidero de concreto ni con una manguera conectada a y tapón de seguridad. 

Normativa pertinente:  
RCA 245/2012, considerando 3.3.2 y 3.4 

Descripción de los efectos producidos por la infracción: N/A 

N°  
Acción 

Tipo de Acción  
 

Plazo de 
ejecución 

Indicador de 
cumplimiento 

Medios de 
verificación 

Resultados de la Fiscalización 

10 

Regularizar estado de 
instalaciones acorde a la RCA 
N° 245/2012 del pozo Yagán 2. 

Por ejecutar 6 meses 
desde la 
aprobación 
del programa 

Ejecución de las 
obras de 
regularización de 
instalaciones. 

Se entregará a la 
SMA un informe de 
ejecución de las 
obras acreditado 
por el contratista, 
que contendrá la 
siguiente 
información:  

• Plano referencial 
de las obras (pretil y 
sumidero)  

• Fotografía con 
fecha y coordenada 
de la instalación de 
pretil y sumidero.  

• Procedimiento de 
soldadura  

• Certificado del 
soldador  

• Certificación de 
calidad de 

A través de carta presentada con 
fecha 14/11/2016, la empresa 
GeoPark Fell SpA remitió contrato 
N°2016/16 FELL Pozos Yagan 2D y 
Yagán XP4, elaborado ASOMMT (Ver 
Anexo 6, Imagen 7 y fotografía 6). 
 
En el acompaño planos As Built, 
registro fotográfico 
(georreferenciado), capacidad Pretil 
Australiano, protocolo Soldadura, 
Informe de Certificación de 
Soldadores, Informe Radiografías, 
Pruebas de Hermeticidad, Pruebas de 
Porosidad y Protocolo Hormigonado. 
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soldadura 
(radiografía)  

• Calidad de 
hormigón 
(sumidero)  

• Capacidad total 
de contención del 
pretil. 
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Registros  

 

 

 

Imagen 7. Fecha: 12-01-2018 (Fecha del Informe) Fotografía 6. Fecha: 20-11-2016 

 Coordenadas DATUM WGS84 HUSO 19 Norte: 4210024 Este: 448532 

Descripción del medio de prueba: Imagen certificado de Calificación Soldadores AWS D 
1.1/2010 Section 4. 

Descripción del medio de prueba: Vista general de estanques y pretiles australianos.  
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5.4 Hecho N°3 
 

Hechos, actos y omisiones que constituyen la infracción: Construcción de instalaciones de superficie de los pozos Manekenk 2, Yagán xp-4 y Yagán 3 no 
contempladas en las RCAs respectivas. 

Normativa pertinente:  
RCA 34/2013, considerando 3.1.2  
RCA 59/2013, considerando 3.2.2  
RCA 35/2014, considerando 3.3.2 y 3.3.2.1 

Descripción de los efectos producidos por la infracción: N/A 

N°  
Acción 

Tipo de Acción  
 

Plazo de 
ejecución 

Indicador de 
cumplimiento 

Medios de 
verificación 

Resultados de la Fiscalización 

11 

Realizar una auditoría de 
calidad y seguridad a las 
instalaciones que no estarían 
consideradas en las RCAs de los 
pozos Manekenk 2, Yagán xp-4 
y Yagán 3. 

Ejecutada 6 meses 
desde la 
aprobación 
del programa 

Auditoría de 
calidad y 
seguridad de las 
obras 

El informe de 
auditoría 
contendrá la 
siguiente 
información:  

• Tipo y cantidad de 
instalaciones  

• Volumen de pretil 

• Plano de la 
instalación 45  

• Sistema de 
control de derrame 
(en caso de ser 
necesario) 

• Certificado de 
estanqueidad  

• Dossier de 
construcción del 
estanque según 
norma API 650 
“Welded Steel 
Tanks for Oil 

A través de carta presentada con 
fecha 16/01/2017, la empresa 
GeoPark Fell SpA acompañó informe 
de auditoría, en la cual se verifico la 
seguridad y calidad de las 
instalaciones de los pozos Yagán XP-4 
y Yagán 3 (Ver Anexo 6, Imagen 8 y 
fotografía 7). 
 
El titular remitió Informe de Auditoria 
N°009/17-MEC-001-REV.0 2017, 
elaborado por INGEMAG para 
Instalaciones de Superficie para 
Almacenamiento en Pozos Yagán 3D 
y Yagán XP-4.  
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Storage” Dossier 
del separador 

12 

Corregir, en su caso, las no 
conformidades que se 
desprendan de la auditoría 
señalada en la acción 11. 

Alternativa 15 meses 
desde la 
aprobación 
del Programa 
(9 meses 
desde 
informe de 
auditoría). 

Seguimiento de 
ejecución de 
corrección de no 
conformidades de 
informe de 
auditoría 

Avance en la 
ejecución de las 
medidas indicadas 
en auditoría 
descrita en la 
acción 11 

A través de carta presentada con 
fecha 06/02/2018, la empresa 
GeoPark Fell SpA informo que no fue 
necesario implementar esta medida, 
puesto que la acción N°11, no incluyo 
medidas adicionales, las cuales se 
reportarían en esta acción. 
 

13 

Elaborar consulta de 
pertinencia sobre la 
incorporación de nuevos 
equipos en las locaciones de los 
pozos Yagán 2 (el cual 
comparte locación con los 
pozos Yagán xp 4 y Manekenk 
2) y Yagán x-1 (el cual comparte 
locación con el pozo Yagán 3). 
En dicha pertinencia, se 
incorporarán el informe de 
auditoría de las instalaciones. 

Ejecutada  10 meses 
desde la 
aprobación 
del Programa 
(4 meses 
desde la 
ejecución de 
la auditoria) 

Consulta 
pertinencia 
sistema 
electrónico 

Se entregará a la 
SMA, copia de la 
notificación de 
inicio del 
procedimiento y 
posteriormente, de 
la respuesta del 
SEA. 

A través de carta presentada con 
fecha 04/08/2017, la empresa 
GeoPark Fell SpA remitió los 
antecedentes que dan cuenta de la 
consulta de pertinencia 
comprometida en el PdC, respecto a 
de la incorporación de equipos 
adicionales a las locaciones de los 
pozos Yagán 2 y Yagán X-1 (Ver Anexo 
8 e Imagen 9). 
 
Él SEA de la región de Magallanes, 
resolvió que dichas modificaciones 
consultadas, no tienen la obligación 
de someterse al SEIA.  

14 

Elaborar la DIA de modificación 
de proyectos 

Alternativa 3 meses Ingreso de DIA al 
sistema 
electrónico. 

Se remitirá a la SMA 
copia de la 
notificación de 
inicio de 
procedimiento y 
posteriormente la 
RCA del proyecto. 

A través de carta presentada con 
fecha 06/02/2018, la empresa 
GeoPark Fell SpA informo que no fue 
necesario implementar esta medida, 
puesto que la acción N°13, resolvió 
que la modificación presentada no 
tiene obligación de someterse al SEIA. 
(Ver Anexo 11 e imagen 10). 
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Registros  

 

 

Imagen 8. Fecha: 04-08-2017  Fotografía 7. Fecha: 11-04-2017 

 Coordenadas DATUM WGS84 HUSO 19 Norte: 4203432 Este: 445871 

Descripción del medio de prueba: Imagen informe Auditoría a Construcción Instalaciones de 
Superficie para Almacenamiento en Pozos Yagán 3D y Yagán XP4. 

Descripción del medio de prueba: Vista estanque y pretil australiano. 
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Registros  

 

 

Imagen 9. Fecha: 12-07-2017  Imagen 10. Fecha: 20-07-2017 

Descripción del medio de prueba: Consulta de Pertinencia de Ingreso al Sistema de Evaluación 
Ambiental de las Resoluciones Exentas N°35/2014, 34/2013 y 59/2013. 

Descripción del medio de prueba: Imagen Resolución Exenta N° 293-2017/P15366, que 
da respuesta consulta de pertinencia “Desarrollo de Pozos Yagán XP4 y Manekenk 2”, en 
la cual se resuelve que no tienen la obligación de someterse al Sistema de Evaluación de 
Impacto Ambiental. 
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5.5 Hecho N°5 
 

Hechos, actos y omisiones que constituyen la infracción: Intervención de hallazgos de carácter arqueológico sin autorización ni realización de acciones de salvataje 

Normativa pertinente:  
RCA 106/2012, considerando 4.1  
RCA 35/2014, considerando 4.1.1 

Descripción de los efectos producidos por la infracción: N/A 

N°  
Acción 

Tipo de Acción  
 

Plazo de 
ejecución 

Indicador de 
cumplimiento 

Medios de 
verificación 

Resultados de la Fiscalización 

15 

Salvataje de hallazgos 
arqueológicos 

Ejecutada  El día 8 de 
septiembre de 
2013, se realizó 
el salvataje de 
los hallazgos 
durante las 
faenas de 
construcción de 
la plataforma 
del pozo Yagán 
xp-4. 
Posteriormente, 
el 24 de 
noviembre 2013 
se recibió el 
informe de 
salvataje por 
parte del 
arqueólogo 
Carlos Ocampo. 

Salvataje de 
hallazgos 

Se entregará a la 
SMA el informe de 
salvataje de 
hallazgos 
arqueológicos. 

A través de carta presentada con 
fecha 27/10/2016, la empresa 
GeoPark Fell SpA remitió Informe de 
Salvataje Hallazgos Arqueológicos, 
elaborado por Ciprés Consultores 
Ltda. (Ver Anexo 2 e Imagen 11). 
 
 

16 

Envío de hallazgos a 
arqueológicos a Museo. 

Ejecutada Se posee carta 
de recepción del 
Museo 
Maggiorino 

Aceptación de los 
hallazgos en 
Museo 

Se entregará a la 
SMA la Carta de 
Museo con 

A través de carta presentada con 
fecha 27/10/2016, el titular 
acompaña carta de fecha 
16/01/2014, que da cuenta de la 
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Borgatello de la 
ciudad de Punta 
Arenas de 
fecha, 16 de 
enero de 2014. 

aceptación de 
hallazgos 

recepción de hallazgos 
arqueológicos, por parte del Museo 
Salesiano Maggiorino Borgatello. 
(Ver Anexo 2, Imagen 12). 
 
 

17 

Respecto a los hallazgos 
arqueológicos, se establecerá 
un procedimiento, el cual 
señalará las distintas acciones 
a ejecutar en caso de ser 
identificados, durante la 
inspección preliminar o en el 
desarrollo del proyecto (se 
hace presente que, en la 
actualidad, GeoPark, no tiene 
proyectos en ejecución ni en 
evaluación). 

Ejecutada 3 meses desde 
la aprobación 
del programa. 

Procedimiento de 
hallazgos 
arqueológicos. 

Se remitirá a la 
SMA el 
procedimiento 
generado 

A través de carta presentada con 
fecha 16/01/2017, la empresa 
GeoPark Fell SpA acompaño 
procedimiento en caso de hallazgos 
arqueológicos. (Ver Anexo 4, Imagen 
13). 
 

18 

Capacitar sobre el 
procedimiento de Hallazgos 
Arqueológicos, mencionado en 
la acción 16, a las siguientes 
unidades o departamentos de 
la empresa:  

• Producción  

• Obras y Proyectos  

• HSE (Acrónimos de las 
palabras en Inglés de Salud, 
Seguridad y Medio Ambiente) 

• Mantenimiento  

• Abastecimiento 

Ejecutada 4 meses desde 
la aprobación 
del programa. 
(1 mes a partir 
de la entrega 
del 
procedimiento) 

Capacitación 
sobre 
procedimiento de 
hallazgos 
arqueológicos 

Se remitirá a la 
SMA el registro de 
asistencia de los 
capacitados. 

A través de carta presentada con 
fecha 14/11/2016, la empresa 
GeoPark Fell SpA remitió registro de 
asistencia a capacitación fectuada 
con fecha 25/01/2017 a 
trabajadores, relacionada con el 
procedimiento de hallazgos 
arqueológicos. 
 
Se informó respecto a leyes vigentes, 
protección y salvaguarda del 
patrimonio cultural. (Ver Anexo 5, 
Imagen 14). 
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Registros  

 

 

Imagen 11. Fecha: 27-10-2016  Imagen 12. Fecha: 27-10-2016 

Descripción del medio de prueba: Imagen Informe Arqueológico, Salvataje de Materiales 
Arqueológicos pozo Yagán XP4. 

Descripción del medio de prueba: Imagen carta de aceptación de hallazgos arqueológicos 
por parte del Museo Regional Salesiano. 
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Registros  

 

 

Imagen 23. Fecha:  16-01-2017  Imagen 14. Fecha: 25-01-2017 

Descripción del medio de prueba: Imagen procedimiento ante el hallazgo de materiales 
arqueológicos, para presentar a la Superintendencia de Medio Ambiente. 

Descripción del medio de prueba: Imagen registro de asistencia capacitación sobre 
procedimientos de hallazgos arqueológicos. 
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5.6 Hecho N°6 
 

Hechos, actos y omisiones que constituyen la infracción: Informes de Monitoreo de Cubierta Vegetal asociados a la construcción de la línea de flujo comprendida 
entre el pozo Konawentru 9 y el punto de empalme con la línea de flujo proveniente del pozo Konawentru A-4; del ducto comprendido entre el pozo Konawentru x-
1 y la Batería Pampa Larga, carecen de información relevante para su análisis, particularmente fecha de realización del monitoreo y metodología de determinación 
del procedimiento obtenido. 

Normativa pertinente:  
RCA 58/2014, considerando 3.13.5  
RCA 203/2013, considerando 3.8.5 

Descripción de los efectos producidos por la infracción: N/A 

N°  
Acción 

Tipo de Acción  
 

Plazo de 
ejecución 

Indicador de 
cumplimiento 

Medios de 
verificación 

Resultados de la Fiscalización 

19 

Modificar los contenidos de los 
informes de monitoreo 
vegetacionales para 
actividades futuras. 

Ejecutada 20 días 
hábiles desde 
la aprobación 
del programa 
se entregará 
el informe 
tipo y será 
aplicable 
partir de los 
próximos 
monitoreos. 

Modificación del 
Informe de 
monitoreo tipo a 
implementar para 
futuros 
monitoreos. 

Se remitirá a la 
SMA formato de 
informe tipo para 
los monitoreos a 
implementar para 
futuros proyecto. 

A través de carta presentada con 
fecha 14/11/2016, se acompañó 
formato de informe tipo para 
Monitoreos Vegetacionales, de 
acuerdo a Resolución Exenta 
n°223/2015. (Ver Anexo 3, Imagen 
15). 
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Registros  

 

Imagen 15. Fecha: 14-11-2016 

Descripción del medio de prueba: Imagen formato de Informe tipo para los monitoreos a implementar para fututos proyectos  

 

 

 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

http://www.sma.gob.cl/
https://tufirmadigital.cl/verificarDocumento/4oCTZePZoDnFIxo


32 
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

Teatinos 280, pisos 8 y 9, Santiago / www.sma.gob.cl 

 

5.7 Hecho N°7 
 

Hechos, actos y omisiones que constituyen la infracción: Desarrollo de obras de modificación de cauce sin contar con la autorización sectorial correspondiente. 

Normativa pertinente:  
RCA 225/2014, considerando 6  
RCA 57/2010, ICSARA N°1 y AdendaN°1 

Descripción de los efectos producidos por la infracción: Posible contingencia o filtraciones de Riles. 

N°  
Acción 

Tipo de Acción  
 

Plazo de 
ejecución 

Indicador de 
cumplimiento 

Medios de 
verificación 

Resultados de la Fiscalización 

20 

Se presentó la solicitud de 
modificación de cauce ante la 
DGA. 

Ejecutada Proyecto 
Construcción 
acueductos 
pozos 
Konawentru 
x-1 y 
Konawentru 
A-4, y 
Desarrollo 
del pozo 
Konawentru 
12, el cual se 
ingresó el 
2/2/2016. 
Proyecto 
Construcción 
Gasoducto 
Pampa Larga 
a nudo Punta 
Delgada, se 
ingresó el 
4/5/2015. 

Ingreso de 
proyectos a la 
DGA. 

Se remitirá a la 
SMA, los 
comprobantes de 
ingreso que generó 
el sistema de 
seguimiento 
ambiental. 
 

A través de carta presentada con 
fecha 14/11/2016, la empresa 
GeoPark Fell SpA adjunto las 
solicitudes de los Proyectos de 
Modificación de cauce ingresados a la 
Dirección General de Aguas. (Ver 
Anexo 2, Imagen 16). 
 
 

21 
Se solicitarán reuniones 
bimestrales con la DGA, para 

Ejecutada 6 meses a 
partir de la 

Reunión de 
seguimiento DGA. 

Se remitirá a la SMA 
la minuta de la 

A través de carta presentada con 
fecha 14/02/2017, el titular remitió 
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conocer el avance de los 
proyectos del acueducto pozo 
Konawentru x-1 y Gasoducto 
Pampa Larga a nudo Punta 
Delgada. 

aprobación 
del 
Programa. 

reunión sostenida 
con la DGA. Del 
mismo modo, se 
remitirán las 
resoluciones 
aprobatorias de los 
proyectos. 
 

minuta explicativa de reunión 
sostenida con la DGA, en la que se da 
cuenta del estado de avance de las 
solicitudes ingresadas (Ver Anexo 5, 
Imagen 17). 
 
Mediante carta presentada con fecha 
17/04/2017, el titular solicito una 
ampliación de plazo para cumplir con 
esta acción, el cual fue otorgado 
mediante Resolución Exenta SMA 
N°6/Rol F-022-2016. (Ver Anexo 6). 
 
A través de carta presentada con 
fecha 14/02/2017, respecto al estado 
de avance de esta acción, el titular 
remitió minuta explicativa de reunión 
sostenida con la DGA, en la que se da 
cuenta del estado de avance de las 
solicitudes ingresadas (Ver Anexo 7). 
 
A través de carta presentada con 
fecha 14/02/2017, respecto al estado 
de avance de esta acción, el titular 
remitió minuta explicativa de reunión 
sostenida con la DGA, en la que se da 
cuenta del estado de avance de las 
solicitudes ingresadas (Ver Anexo 8). 
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Registros  

 

 

Imagen 16. Fecha:  30-04-2015  Imagen 17. Fecha: 13-04-2017 

Descripción del medio de prueba: Imagen de solicitud de modificación de cauce, de fecha 
04/05/2015. 

Descripción del medio de prueba: Imagen solicitud de estado de tramitación de los 
proyectos pendientes de pronunciamiento por parte de la Dirección General de Aguas. 
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5.8 Hecho N°8 
 

 
Hechos, actos y omisiones que constituyen la infracción: Desarrollo de actividades y modificación de proyectos, para los cuales la ley exige RCA, sin contar con ella, 
como consecuencia de la ejecución de actividades de fractura hidráulica en los siguientes pozos: Tetera a4; Kiuaku x-1; Yagán Norte x-1; Yagán Norte 9D; Bump Hill 
x-1; Yagán Norte 6D, Molino Norte x-1; Konawentru 5D, Konawentru 7; Konawentru 9; Pampa Larga a-12; Yagán XP-4; Ovejero 3; Konawentru 11D; Konawentru 
Oeste x-1; Loij x-1; Konawentru 3D; Molino 8; Nika a-5; Cerro Iturbe Oeste x-1; y Konawentru 18. 

Normativa pertinente:  
Ley 19.300, artículo 8 y 10 
D.S. 40/2012, artículo 2 y 3 

Descripción de los efectos producidos por la infracción: Posible contingencia o filtraciones de Riles. 

N°  
Acción 

Tipo de Acción  
 

Plazo de 
ejecución 

Indicador de 
cumplimiento 

Medios de 
verificación 

Resultados de la Fiscalización 

22 

Realizar un estudio que 
verifique la situación actual de 
los pozos individualizados en la 
formulación del cargo (Tetera 
a-4, Kiuaku x-1, Yagán Norte x-
1, Yagán Norte 9D, Bump Hill x-
1, Yagán Norte 6D, Molino 
Norte x-1, Konawentru 5D, 
Konawentru 7, Konawentru 9, 
Pampa Larga a12, Yagán XP-4, 
Ovejero 3, Konawentru 11D, 
Konawentru Oeste x-1, Loij x-1, 
Konawentru 3D, Molino 8, Nika 
A-5, Cerro Iturbe Oeste x-1 y 
Konawentru 18). 

Ejecutada 8 meses 
desde la 
aprobación 
del Programa 

Estudio de pozos 
estimulados 

Se entregará a la 
SMA, los resultados 
del estudio de los 
pozos estimulado, 
orientados a:  
1. Descripción de la 
integridad 
mecánica del pozo 
2. Resultados post 
fractura Situación 
actual de pozos 
(evidencia de 
migración). 
 

A través de carta presentada con 
fecha 14/11/2016, el titular 
acompaño Estudio de Pozos 
Estimulados, Bloque Fell, elaborado 
por ProdEng Production Engineering 
Services (Ver Anexo 7, Imagen 18). 
 
En él se entregaron antecedentes de 
los pozos perforados y las 
entubaciones utilizadas. Además, se 
entregó información respecto al 
estado de cementación por medio de 
perfiles CBL. 

23 

Ingresar a evaluación 
ambiental las actividades de 
estimulación hidráulica en los 
pozos Tetera a-4, Kiuaku x-1, 
Yagán Norte x-1, Yagán Norte 
9D, Bump Hill x-1, Yagán Norte 
6D, Molino Norte x-1, 

Ejecutada 12 meses 
desde la 
aprobación 
del Programa 

Ingreso del 
proyecto 
sometido a 
evaluación 
ambiental. 

Se entregará a la 
SMA, copia del 
proyecto ingresado 
y de la notificación 
de inicio del 
procedimiento de 
la evaluación. 

A través de carta presentada con 
fecha 14/11/2016, la empresa 
GeoPark Fell SpA acompaño carta 
conductora de fecha 13/10/2017, 
respecto al ingreso de la Declaración 
de Impacto Ambiental del proyecto 
“Actividades de Fractura Hidráulica 
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Konawentru 5D, Konawentru 7, 
Konawentru 9, Pampa Larga a-
12, Yagán XP-4, Ovejero 3, 
Konawentru 11D, Konawentru 
Oeste x-1, Loij x-1, Konawentru 
3D, Molino 8, Ni 

 Desarrolladas en Pozos de Bloque 
Fell, y Monitoreo de Variables 
Ambientales” (Ver Anexo 9, 11 y 12, 
Imagen 19). 
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Registros  

 

 

Imagen 18. Fecha: 14-11-2016  Imagen 19. Fecha: 13-10-2017 

Descripción del medio de prueba: Imagen del estudio de pozos estimulados, elaborado por 
ProdEng, Production Engineering Services. 

Descripción del medio de prueba: Imagen copia carta conductora del proyecto ingresado 
a evaluación ambiental “Actividades de fractura hidráulica desarrolladas en pozos de 
Bloque Fell, y Monitoreos de variables ambientales” 
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5.9 Hecho N°9 
 

Hechos, actos y omisiones que constituyen la infracción: Falta de envío de antecedentes de titulares de RCA, ya que:  
a) El titular no ha actualizado a través del "Sistema RCA" de la SMA, los antecedentes relativos al nombre y RUT de su representante Legal, para ninguno de sus 
proyectos.  
b) El titular no ha actualizado el estado de la ejecución del proyecto aprobado mediante RCA N° 035/2014 ("Desarrollo del pozo Yagán xp-4"). 

Normativa pertinente:  
Resolución Exenta N° 574/2012, artículo primero. 

Descripción de los efectos producidos por la infracción: Posible contingencia o filtraciones de Riles. 

N°  
Acción 

Tipo de Acción  
 

Plazo de 
ejecución 

Indicador de 
cumplimiento 

Medios de 
verificación 

Resultados de la Fiscalización 

24 

Actualizar sistema RCA Ejecutada 20 días 
hábiles desde 
de 
aprobación 
del 
programa. 

Ingreso de la 
información de 
seguimiento 

Se remitirá a la 
SMA, los 
comprobantes de 
ingreso que generó 
el sistema de 
seguimiento 
ambiental. 

A través de carta presentada con 
fecha 14/11/2016, la empresa 
GeoPark Fell SpA remitió los 
antecedentes que dan cuenta de 
actualización del representante legal 
y el cambio de estado de la RCA 
35/2014 (Ver Anexo 3, Imágenes 20 y 
21). 
 
El titular remitió comprobantes de 
actualización de la información del 
representante legal (enero 2016), y 
cambio de estado de la RCA 35/2014 
realizados en el Sistema RCA. 
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Registros  

 

 

Imagen 20. Fecha: 04-01-2016  Imagen 21. Fecha: 04-01-2016 

Descripción del medio de prueba: Comprobante de Actualización de la Información de los 
Datos del Representante Legal. 

Descripción del medio de prueba: Comprobante de Cambios realizados por el Titular a su 
Resoluciones de Calificación Ambiental N° 35/2014. 
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5.10 Hecho N°10 
 

Hechos, actos y omisiones que constituyen la infracción: Falta de envío de monitoreos a través del Sistema de Seguimiento Ambiental:  
a) Muestreo de las PTAS durante perforación pozos Manekenk 2, Yagán 5 y Yagán 3.  
b) Informe con los resultados del primer monitoreo de cobertura vegetacional (parcial) realizado al trazado del ducto comprendido entre el pozo Yagán Norte 5 y 
punto de empalme con línea de flujo proveniente del pozo Yagán x-1.  
c) Informe de las cementaciones aisladoras y perfil estratigráfico correspondiente a la perforación del pozo Manekenk 2.  
d) Informe de Monitoreo de Cubierta Vegetal asociado a la construcción de la línea de flujo del pozo Konawentru 9.  
e) Primer monitoreo de cobertura vegetacional (parcial) realizado al trazado del ducto comprendido entre el pozo Konawentru 7 y el punto de empalme con la línea 
de flujo proveniente del pozo Konawentru A-4.  
f) Informe con los resultados del segundo monitoreo de cobertura vegetacional (final) realizado al trazado del ducto comprendido entre el pozo Konawentru x-1 y la 
Batería Pampa Larga. 

Normativa pertinente:  
Resolución Exenta N° 844/2012, artículo primero. 

Descripción de los efectos producidos por la infracción: Posible contingencia o filtraciones de Riles. 

N°  
Acción 

Tipo de Acción  
 

Plazo de 
ejecución 

Indicador de 
cumplimiento 

Medios de 
verificación 

Resultados de la Fiscalización 

25 

Actualizar el Sistema de 
Seguimiento. 

Ejecutada El informe 
técnico 
Manekenk 2, 
se ingresó el 
14- 11-2014.  
 
El análisis 
efluente 
PTAS - 
Perforación 
del pozo 
Yagán 3, se 
ingresó el 05-
01-2015. 

Ingreso de 
información de 
seguimiento 

Se remitirá a la 
SMA, los 
comprobantes de 
ingreso que generó 
el sistema de 
seguimiento 
ambiental 
 

A través de carta presentada con 
fecha 27/10/2016, la empresa 
GeoPark Fell SpA adjunto los 
comprobantes de ingreso generados 
en el sistema de seguimiento 
ambiental (Ver Anexo 2, Imágenes 22 
y 23). 
 
 
 

26 
Elaborar un protocolo respecto 
a la información que debe ser 

Ejecutada 20 días 
hábiles desde 
de 

Protocolo de 
información que 
debe ser 

Se remitirá a la SMA 
un protocolo que 
utilizará el personal 

A través de carta presentada con 
fecha 14/11/2016, la empresa 
GeoPark Fell SpA remitió el protocolo 
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ingresada al sistema de 
seguimiento. 

aprobación 
del 
programa. 

ingresada al 
sistema de 
seguimiento 

encargado de subir 
al sistema 
información de 
seguimiento 
ambiental. 
 
 

de ingreso de información al sistema 
de seguimiento ambiental (Ver Anexo 
3). 
 
 

27 

Actualizar el Sistema de 
Seguimiento. 

Ejecutada 20 días 
hábiles desde 
de 
aprobación 
del 
programa. 

Ingreso de los 
informes 
comprometidos 

Se remitirá a la 
SMA, los 
comprobantes de 
ingreso que generó 
el sistema de 
seguimiento 
ambiental. 

A través de carta presentada con 
fecha 14/11/2016, la empresa 
GeoPark Fell SpA acompaño los 
comprobantes de ingreso al sistema 
de seguimiento ambiental (Ver Anexo 
3, Imágenes 24 y 25). 
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Registros  

  

Imagen 22. Fecha: 14-11-2014  Imagen 23. Fecha: 05-01-2015 

Descripción del medio de prueba: Comprobante de remisión de antecedentes respecto de las 
condiciones, compromisos y medidas establecidas en las resoluciones de calificación 
ambiental. Informe técnico perforación del pozo Manekenk 2. 

Descripción del medio de prueba: Comprobante de remisión de antecedentes respecto 
de las condiciones, compromisos y medidas establecidas en las resoluciones de 
calificación ambiental. Análisis efluente perforación del pozo Yagán 3. 
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Registros  

  

Imagen 24. Fecha: 03-11-2016  Imagen 25. Fecha: 21-09-2016 

Descripción del medio de prueba: Comprobante de remisión de antecedentes respecto de las 
condiciones, compromisos y medidas establecidas en las resoluciones de calificación 
ambiental. Análisis Planta de Tratamiento de aguas Servidas. Desarrollo del pozo Manekenk 
2. 

Descripción del medio de prueba: Comprobante de remisión de antecedentes respecto 
de las condiciones, compromisos y medidas establecidas en las resoluciones de 
calificación ambiental. Primer Monitoreo Plan de Intervención de Cubierta Vegetal, 
proyecto Construcción de línea de flujo pozo Yagán Norte 3. 
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6 CONCLUSIONES 
 
La Actividad de Fiscalización Ambiental realizada, consideró la verificación de las acciones N° 1, 2, 3, 4,5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 

20, 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27, asociadas al Programa de Cumplimiento aprobado a través de la Resolución N° 5/Rol F-022-2016 de esta Superintendencia. 

Del total de acciones verificadas, se puede indicar que el Programa de Cumplimiento se encuentra en estado Conforme. 
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7 ANEXOS 
 

N° Anexo Nombre Anexo 

1 
Resolución Exenta N° 5/Rol F-022-2016 Aprueba Programa de Cumplimiento y suspende procedimiento administrativo 
sancionatorio. 

2 Carta GeoPark Fell SpA, ingresada con fecha 27/10/2016 

3 Carta GeoPark Fell SpA, ingresada con fecha 14/11/2016 

4 Carta GeoPark Fell SpA, ingresada con fecha 16/01/2017 

5 Carta GeoPark Fell SpA, ingresada con fecha 14/02/2017 

6 Carta GeoPark Fell SpA, ingresada con fecha 17/04/2017 

7 Carta GeoPark Fell SpA, ingresada con fecha 23/06/2017 

8 Carta GeoPark Fell SpA, ingresada con fecha 04/08/2017 

9 Carta GeoPark Fell SpA, ingresada con fecha 16/10/2017 

10 Carta GeoPark Fell SpA, ingresada con fecha 12/01/2018 

11 Carta GeoPark Fell SpA, ingresada con fecha 06/02/2018 

12 Carta GeoPark Fell SpA, ingresada con fecha 12/03/2018 

13 Carta GeoPark Fell SpA, ingresada con fecha 02/04/2018 

14 Carta GeoPark Fell SpA, ingresada con fecha 30/07/2018 
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